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El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos/as Medios grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición libre. 

1.1. Ámbito de aplicación: La realización de las pruebas selectivas que se convoquen para proveer esta plaza se 
ajustará a lo establecido en las presentes bases aprobadas por el Ayuntamiento. 

1.2. Naturaleza, número y características de la plaza. 

- Plaza: Funcionario/a de Carrera de la plantilla orgánica. 

- Número: 1 

- Escala: Administración Especial 

- Subescala: Técnica 

- Clase: Técnico Medio 

- Grupo: A 

- Subgrupo: A2 

- Puesto de Trabajo: Arquitecto/a Técnico/a 

- Complemento de Destino 22. 

- Jornada Parcial 20 % de la jornada ordinaria. 

BASE SEGUNDA. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

2.1.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar Firmado 
Digitalmente en el Ayuntamiento de Cogollos de Guadix sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de 
derecho, así como sus descendientes y los de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas 

Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE GUADIX 

Administración 

Bases y Convocatoria 1 plaza de Arquitecto/a Técnico/a 

Bases y Convocatoria 1 plaza de Arquitecto/a Técnico/a 

BASES Y CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A DE LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICA 2023 

Bases que han de regir la convocatoria para proveer en propiedad UNA plaza de funcionario de carrera de 
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, mediante el sistema de concurso oposición libre, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS del ayuntamiento, conforme a la Oferta de Empleo Pública ordinaria, aprobada por resolución de 
Alcaldía de fecha 24 de abril de 2023, (BOP n.º 81 de fecha 2 de mayo de 2023) 

BASE PRIMERA: OBJETO 
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incluidas en el ámbito de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y personas. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, no 
hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, 
escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente 
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1. del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobada por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación de Grado universitario en Arquitectura Técnica o Ingeniería en urbanismo o ingeniería de 
la edificación o equivalente, o cumplidas las condiciones de obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de 
presentación de instancias. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente. En el mismo sentido habrán de acreditarse las correspondientes 
homologaciones de la Administración Española competente respecto de las titulaciones expedidas en el extranjero 

Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de 
homologación de títulos académicos que acredite la citada equivalencia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

2.2. Acceso de personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad que se presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la 
realización de las pruebas que el resto de los aspirantes. 

Para ello deberán de expresarlo en el formulario de solicitud de participación en el proceso selectivo en los recuadros 
destinados al efecto en la solicitud, el grado de discapacidad que tienen reconocido y si requieren la adaptación de 
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas de aptitud. 

Para la concesión de las señaladas adaptaciones serán requisitos: 

1. Que junto a la instancia de participación se presente dictamen técnico facultativo o documento equivalente 
que exprese y acredite las características de la limitación emitido por la correspondiente Administración Pública. 

2. Que, además, deberán solicitar “Adaptación que solicita en caso de discapacidad” se especifique el tipo de 
adaptación que se precisa (tiempo o medios) y, en el caso en que se solicite la adaptación de medios qué tipo de 
medio necesita para la adopción de la misma, en el modelo de solicitud Anexo I. 

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal calificador, publicándose en los lugares previstos 
en la base Tercera, con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha de realización de las pruebas. 

Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal calificador resolverá sobre la procedencia y concreción de la 
adaptación, conforme al baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público d en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes 

razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. 

Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria. 
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BASE TERCERA. - SOLICITUDES. 

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas (Anexo I) se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y, 
en ellas cada aspirante deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 

3.2. La presentación de la solicitud podrá hacerse en las formas establecidas en el artículo16.4. a de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presentarán en el 
registro general de entrada, sede electrónica, durante el plazo de veinte días hábiles. 

Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido 
por el AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE GUADIX, a través de la página web: 
https://cogollosdeguadix.sedelectronica.es 

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente: 

1. Instancia oficial. (Anexo I) 

2. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los aspirantes de nacionalidad española. Para los 
aspirantes de otra nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma. 

3. Fotocopia compulsada del título académico requerido. TÍTULO ARQUITECTO/A TÉCNICO/A O GRADO 
EQUIVALENTE o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

4. Ficha de Autobaremación cumplimentada de méritos (Anexo I). A la misma se adjuntará acreditación de los 
mismos, mediante copia del documento donde consten los citados méritos. 

5. Las personas aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán presentar copia de la 
documentación acreditativa de su condición de persona con discapacidad emitida por órgano competente. 

6. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

7. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño de cargo público o 
empleo público. 

8. Además, los solicitantes deberán manifestar en la instancia que reúnen todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

9. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

10. La no presentación de la instancia oficial en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen en el momento de la 

solicitud de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión del aspirante, no siendo susceptible de 
subsanación. 

11. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo. 

12. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

BASE CUARTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 
provisionalmente la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en tablón de edictos del Ayuntamiento, y en el tablón de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cogollos de Guadix, 
indicándose al mismo tiempo las causas de exclusión y se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión. 
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4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en tablón de edictos del Ayuntamiento, y en el tablón de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Cogollos de Guadix, señalándose el lugar, fecha y hora de comienzo del primer 
ejercicio y el nombramiento y composición del Tribunal Calificador. 

4.3. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

BASE QUINTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR. 

5.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 del TREBEP: 

- Un Presidente: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 

- Un Secretario: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 

- Tres Vocales: Funcionarios/as de carrera designados/as por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 

Se propondrá idéntico número de suplentes, que sustituirá a los titulares a cualquiera de los miembros del Tribunal 
que no puedan asistir, pudiéndose en todo caso constituir el tribunal con la asistencia de solo tres miembros. 

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos, 
el personal eventual y los representantes de la Junta o Delegados de Personal, conforme a lo dispuesto en el 
TREBEP. 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 

5.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz 
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica, y cuyo régimen de retribuciones se 
determinará en la resolución que acuerde su designación. Así mismo, podrá contar con un colaborador administrativo, 
con voz y sin voto, asimilado a Vocal a los exclusivos efectos de su retribución. 

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, 
notificándolo a la autoridad convocante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/1995, de 10 
de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando concurran alguna de dichas circunstancias. 

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cuestiones 
tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que posean en su calidad de 
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido nombrados. Serán de aplicación a los 
miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. 

El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. 

5.5. El Tribunal sólo podrá actuar válidamente con la asistencia en todo caso del Presidente, un Vocal y el 
Secretario, titulares o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes. 

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no 
previstos en las bases facultándoles éstas para ello. 

5.6. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas 
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BASE SEXTA. - PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 

6.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, al que deberán asistir provistos del 
D.N.I., siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. 

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración del segundo ejercicio, se harán públicos, al 
menos, con 24 horas de antelación a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con 48 horas, si se 
trata de uno nuevo. 

Estos anuncios se difundirán por el Tribunal en los lugares donde tengan su sede de actuación y en el tablón de 
anuncios y sede electrónica. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

En cualquier momento del proceso selectivo los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes 
para que acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 
cumple la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión a la Alcaldía- Presidencia, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

Concluido cada uno de los ejercicios del concurso- oposición, el Tribunal hará pública, la relación de aspirantes que 
hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 

6.2. El proceso de selección se efectuará por el procedimiento de concurso-oposición libre. El proceso de selección 
de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

A) Oposición. 

B) Concurso. 

A) FASE DE OPOSICIÓN (60 puntos) 

La fase de oposición tendrá un valor máximo de 60 puntos. 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias, y obligatorias 
para los aspirantes. 

Los aspirantes convocados que no acudan a las respectivas pruebas de la oposición serán excluidos del 
procedimiento de selección, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los 
candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

Los ejercicios de las pruebas serán obligatorios y eliminatorios, calificándose hasta un máximo de 30 puntos cada 
uno, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos. 

La puntuación del ejercicio segundo se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
cada uno de los miembros del Tribunal, con el máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 15 puntos. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

1.- PRIMER EJERCICIO: CUESTIONARIO TIPO TEST. 

La prueba consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de 120 minutos, un cuestionario de preguntas con 
tres respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. 

El cuestionario constará de 100 preguntas evaluables más 5 de reserva, las cuales sustituirán por su orden 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación; las preguntas versarán sobre la 
totalidad del programa de conocimientos que figura en el Anexo II de esta convocatoria. 

Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal calificador hará pública, en los lugares previstos en la base 
segunda, la plantilla correctora provisional. 
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Las personas participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su 
publicación, para formular aleaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la prueba. Dichas 
alegaciones o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de la plantilla correctora definitiva. 

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarla obtener una 
puntuación mínima de 15 puntos. 

El valor de la contestación correcta será de 0,3 puntos. Las contestaciones erróneas se penalizarán con arreglo a la 
siguiente fórmula: Nº de aciertos – (Nº de errores/3), obteniendo así el número de respuestas netas acertadas. Las 
respuestas en blanco no contabilizan. 

No obstante, lo anterior, el Tribunal Calificador, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para un mejor desarrollo 
de su cometido, queda facultado para la determinación, con anterioridad a la identificación de los/as participantes, del 
número de aciertos netos, es decir, aciertos menos número de errores dividido entre tres, necesario para superar el 
ejercicio. 

2.- SEGUNDO EJERCICIO: SUPUESTO PRÁCTICO. 

El segundo ejercicio consistirá en la resolución por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, de dos supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal. 

Para la realización de esta prueba se permitirá la consulta de legislación no comentada y en soporte papel. En este 
ejercicio se apreciará, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

Se calificará de 0 a 30, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 15 puntos. Una vez celebrada la 
prueba, el Tribunal calificador hará pública, en los lugares previstos en la base segunda, las notas provisionales. 

Las personas participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su 
publicación, para formular aleaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la prueba. Dichas 
alegaciones o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de las notas definitivas. 

B) FASE DE CONCURSO (40 puntos) 

Esta fase de concurso, se realizará a aquellos aspirantes que hubieran superado la primera fase de oposición. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo. 

Los méritos a tener en cuenta por el tribunal calificador serán los adquiridos con anterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

La fase de concurso se realizará por el Tribunal Calificador en el día y hora que se señalen, siendo competencia 
exclusiva del Tribunal y no asistiendo presencialmente ninguno de los aspirantes. 

Para la valoración de los méritos relacionados en este apartado se tendrá que adjuntar la Ficha de Autobaremación 
del Anexo I. 

El Tribunal Calificador examinará las solicitudes presentadas valorando únicamente aquellos méritos que hayan sido 
justificados documentalmente. 

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas, y las 
homologadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente acreditados a juicio del Tribunal calificador y relacionados con 
los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. Los méritos a valorar 
serán los siguientes: 

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 30 puntos). 

1. Por cada mes completo de servicios prestados como Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero en Edificación bajo 
los regímenes jurídicos señalados antes en la Administración Local, cada mes 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados como Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero en Edificación en 
la otras Administraciones Públicas, cada mes 0,08 puntos. 
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3. Por cada mes completo de servicios prestados como Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero en Edificación en 
el sector privado, como trabajador por cuenta ajena, o como autónomo en el sector privado cada mes: 0,05 puntos 

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continuación se indica: 

Los del apartado primero, para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valoración deberá presentarse 
fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente de aquella, en particular, toda la que permita acreditar 
la categoría profesional, las funciones desempeñadas y el periodo de prestación de servicios, mediante certificación 
de servicios prestados, conforme al Anexo I de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración Pública. 

Los servicios prestados en las Administraciones públicas o empresas del sector público como funcionario de carrera, 
funcionario interino o personal laboral fijo, deberán acreditarse mediante certificación expedida por la respectiva 
Administración pública con expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo 
desempeñado, fecha de toma de posesión/cese y/o periodo de prestación efectiva de servicios, mediante idéntica o 
similar certificación de servicios prestados. 

En el caso de haber prestado servicios en las Administraciones públicas o empresas del sector público como 
personal laboral temporal además, deberá aportarse copia de los contratos de trabajo en los que conste la categoría 
profesional y certificación en la que se haga constar, además de lo previsto en el párrafo anterior, si la contratación 
laboral temporal lo ha sido en el marco de un programa de fomento de empleo (escuelas taller, talleres de empleo, 
programas de interés social, iniciativas singulares de empleo o análogos). 

En el supuesto de trabajos prestados en el sector privado, deberá presentarse necesariamente copia de los 
contratos de trabajo en los que conste la categoría profesional, puesto(s) desempeñado(s), fecha de contratación 
e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, con expresión del grupo de 
cotización de los periodos cotizados o en su caso ; de haberse dado de alta como Autónomo, dentro del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social se acreditará mediante el certificado de alta, baja o 
modificaciones como autónomo de la citada TGSS y, certificado de Código de Cuenta de Cotización (modelo TA.7). 

El informe de vida laboral puede obtenerse a través de la página web https://sede.seg- 
social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos, así como en las oficinas de la Tesorería General de la Seguridad 
(TGSS.) 

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la categoría laboral, se estará a la 
definición que por este concepto figure en el contrato laboral. 

En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de 
vida laboral. 

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 8 puntos): 

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas, y las 
homologadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en el puesto de trabajo, no valorándose aquellos cursos realizados por el sector 

debiendo estar debidamente acreditados a juicio del Tribunal calificador y relacionados con los conocimientos 
necesarios para el desempeño del puesto, hasta un máximo de 5 puntos, según el siguiente baremo: 

* Cursos formativos de duración de 6 a 100 horas: 1 punto 

* Cursos formativos de duración de 101 hasta 249 horas: 2,5 puntos 

* Cursos formativos de 250 horas en adelante: 5 puntos. 

Los cursos donde no consten horas lectivas y aquellos de duración inferior a 5 horas no se valorarán. 

3. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Méritos académicos 2,00 puntos). 

La puntuación máxima que se otorgará en este apartado será de 2,00 puntos. Titulación Académica: Por la posesión 
de Máster: 2,00 puntos. 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 
acceso. 
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El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en 
la forma descrita ni los no alegados o no acreditados en plazo: Los méritos relativos a formación y titulación se 
acreditarán mediante fotocopia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u 
homologa, materia y número de horas. 

6.3. CALIFICACIÓN TOTAL DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del proceso selectivo mediante concurso-oposición tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, 
y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de las fases de concurso y de oposición. 

BASE SÉPTIMA. CALIFICACIÓN. 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada una de las pruebas de la oposición y del concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de 
persistir el empate, la mayor puntuación en la fase de concurso, y si aún persistiera el empate, la letra por la que 
deberá comenzar el orden de actuación de las personas aspirantes a los procesos selectivos, de acuerdo con el 
resultado del sorteo celebrado de conformidad a los términos ordenados en la Resolución de 27 de julio de 2023, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, el orden se realizará por 
orden alfabético a partir de la letra 

«W», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente. 

BASE OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento de los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición y la fase de concurso. Los órganos de selección no pueden proponer el acceso 
a la condición de personal funcionario de carrera de un número de personas aprobadas superior al de plazas 
convocadas. 

El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publiquen las listas de aprobados definitiva, los documentos originales acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

os que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal. 

El Alcalde - Presidente deberá de nombrar funcionario/a de carrera de la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Cogollos de Guadix, al/la aspirante propuesto/a, en el plazo de quince días a contar desde la terminación de los 
veinte días anteriores. 

El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento 
de funcionario/a, éste/a deberá tomar posesión en el plazo de un mes. 

BASE NOVENA. BOLSA DE TRABAJO. 

Concluido el proceso selectivo se confeccionará mediante Resolución de la Alcaldía una bolsa de trabajo para el 
nombramiento, en su caso, de personal funcionario interino, correspondiente a la subescala y especialidad 
convocada. 

Se elaborará con las personas aspirantes que hayan superado, al menos, el primer ejercicio, y teniendo en cuenta el 
número de exámenes aprobados y sus respectivas notas de cada prueba, así como la puntuación obtenida en la fase 
del concurso. 
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La misma se confeccionará por orden de mayor a menor puntuación, siendo este criterio el resultante del orden de 
las personas que se incluyan en la citada Bolsa, y que así lo hayan manifestado en la instancia de participación en el 
proceso electivo. 

El orden de llamamiento será el correspondiente al orden establecido en la Resolución que se dicte. 

BASE DÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable. 

BASE UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus 
bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 
ANEXO I. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO, (A JORNADA PARCIAL DEL 40%? 
DE LA ORDINARIA), VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO 
COGOLLOS DE GUADIX, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, CLASE MEDIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO -OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

D./Dª. …………………………………………………………………………………, D.N.I./N.I.E ........................................ , con 
domicilio en la C/ .................................................................................................................................................... , de la localidad 
de ……………………………………., provincia de …………………………………, C.P , móvil 

………...................., email , en relación a la Convocatoria 

del Proceso Selectivo para la Provisión en Propiedad, como Funcionario/a de Carrera, de una Plaza de Arquitecto/a 
Técnico/a, vacante en la Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Cogollos de Guadix, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, mediante el Sistema de Concurso- Oposición en Turno 
Libre, publicado en el Boletín Oficial del Estado, número de fecha , en las condiciones establecidas en las 
Bases que regulan el Proceso Selectivo: 

◻ Que declaro conocer y aceptar, manifestando que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma. 

En consecuencia, SOLICITO mi admisión como aspirante al mencionado Proceso Selectivo, acompañando la 
siguiente documentación (Táchese el documento que SÍ se acompañe): 

◻ Copia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte. 

◻ Título de o el Título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la 
Legislación Vigente y según establecen las Directivas Comunitarias, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio 
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de Educación y Formación Profesional con carácter general (títulos oficiales y extranjeros debidamente legalizados y 
homologados), debiendo citarse por el/la aspirante, en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la que 
se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

◻ Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de que termine el plazo de 
presentación de instancias deberá presentar Certificado acreditativo de haber superado los estudios conducentes a la 
obtención del mismo y del abono de los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación del correspondiente certificado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de 
aplicación a tal efecto. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

◻  Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, documentación justificativa indicada en la Base 
mediante copia autentica. A tal efecto, por la presente, se solicita las siguientes adaptaciones y los ajustes 

razonables de tiempo  y medios de las pruebas del Proceso Selectivo, a fin de asegurar su participación en 
condiciones de igualdad: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

De solicitar dicha adaptación, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado 
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el Órgano de Selección pueda valorar la procedencia o 
no, de la concesión de la adaptación solicitada. 

◻ Resto de documentación prevista en las Bases de la presente Convocatoria. 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

◻ Por la presente hago constar mi negativa expresa, a formar parte de la Bolsa de Trabajo que se 
forme, en los términos previstos en la Base Novena. 

Al margen de estos documentos, requeridos a efectos de admisión, acompaño los siguientes documentos: 

01. 

02. 

03. 

04. 

05. 

06. 

07. 

08. 

09. 

10. 
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AUTOBAREMACIÓN: (FASE CONCURSO) 
 

 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 

D.N.I. 

MERITOS PROFESIONALES 

EXPERIENCIA PROFESIONAL. SERVICIOS PRESTADOS. 
 

 
(Máximo 30 puntos) 

ADM. LOCAL TIEMPO TOTAL POR MES (0.10 P) PUNTOS 

DESDEHASTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 

OTRAS ADMONES. PUBLICASY EMPRESAS PUBLICAS TIEMPO TOTAL POR MES (0.08 P) 
PUNTOS 

DESDEHASTA 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 

EMPRESA PRIVADA. T.P.C.A TIEMPO TOTAL POR MES (0.05 P) PUNTOS 

DESDEHASTA 

 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 

EMPRESA PRIVADA. 

T. P. C.P. ( Aut). TIEMPO TOTAL POR MES (0.05 P) PUNTOS 
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DESDEHASTA 
 
 
 
 
 
 

 
CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO 

(Máximo 8 puntos) 

ORDEN NUMERO DE HORAS PUNTOS 
 

DENOMINACION DEL CURSO 6 H – 100 H 101 – 249 H + 250 H 

1.- 
  

2.- 
  

3.- 
  

4.- 
  

5.- 
  

6.- 
  

7.- 
  

8.- 
  

9.- 
  

10.- 
  

11.- 
  

12.- 
  

13.- 
  

14.- 
  

15.- 
  

16.- 
  

17.- 
  

18.- 
  

19.- 
  

20.- 
  

MÉRITOS ACADÉMICOS (2,00 puntos) 

TOTAL 
 

 
(De existir más documentos, se adjuntará una hoja anexa FIRMADA, señalando nombre y apellidos, y especificando 
los méritos y documentos) 

◻ Declaro que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúno todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la referida Convocatoria, comprometiéndome a probar documentalmente cuantos datos se 
especifican en ellas y a prestar juramento o promesa en los términos establecidos en el Real Decreto 707/1979, 
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de 5 de abril, por el que se determina la fórmula de juramento o promesa para la toma de posesión de cargos o 
funciones públicas. 

Igualmente, DECLARO: 

◻ Tener la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
podrán acceder, como Personal Funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los Empleos Públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del Poder Público 
o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas. 

◻ Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto por 
desempeñar y, en consecuencia, no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o sea incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones y tareas inherentes al puesto. 

◻ Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. 

◻ Estar en posesión o en condiciones de obtener del Título de Arquitecto Técnico o el Título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la Legislación Vigente y según establecen las Directivas 
Comunitarias, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con carácter general (títulos oficiales y extranjeros debidamente legalizados y homologados), debiendo 
citarse por el/la aspirante, en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la que se establece la misma y, 
en su caso, el BOE en que se publica. 

Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de que termine el plazo de presentación de 
instancias deberá presentar Certificado acreditativo de haber superado los estudios conducentes a la obtención del 
mismo y del abono de los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación del correspondiente certificado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal 
efecto. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

◻ No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a 
la Escala de Administración Especial de funcionarios de la Administración local, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaba en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Resto de requisitos previstos en las presentes Bases. 

◻ Igualmente, consiente expresamente que sus datos personales sean incorporados a ficheros de 
titularidad del Ayuntamiento de Cogollos de Guadix, siendo tratados bajo su responsabilidad con la finalidad de 
realizar Procedimiento de Selección, tanto actuales como futuros, teniendo el firmante derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición con respecto a los datos personales que consten en los expresados ficheros, 
pudiendo revocar su consentimiento por escrito en cualquier momento. Por todo ello solicita se le admita a las 
Pruebas 

 

 
Selectivas a que se refiere la presente Instancia. 

Información de avisos y notificaciones. 

□ Deseo que se me informe mediante el envío de un Correo Electrónico de los cambios en este Expediente. 
Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir Notificaciones 
Telemáticas *): 

□ Deseo ser Notificado/a de forma Telemática. 
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□ Deseo ser Notificado/a por Correo Certificado al domicilio antes indicado. 
 
 
 

 
* Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, están obligados a relacionarse electrónicamente: 

 

 
a) Las personas jurídicas. 

 

 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

 

 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

 

 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 
Administración. 

 

 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 
razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 

 

 
Administración. 

 
 
 
 

 
PROGRAMA 

 

 
1.- MATERIAS COMUNES 

 
 
 

 
ANEXO II 

 
 
 

 
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. La reforma constitucional. 

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de organización territorial y régimen 
local. 

3. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
provinciales y municipales. Especial referencia al régimen de organización de los Municipios de Gran Población. 
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4. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia 
y validez de los actos administrativos 

5. El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación, Ordenación. Instrucción y Finalización. 

6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

7. Personal al servicio de la Entidad Local: Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes del personal al 
servicio de los Entes Locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

8. Los contratos del Sector Público: conceptos y clases. El procedimiento de adjudicación. Su cumplimiento. La 
revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Especialidades de las Entidades Locales. 

9. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

10. La transparencia en la actividad pública. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 

11. La L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales: 

principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad: principios generales y para la igualdad de retribuciones y transparencia de salarios. 

 

 
2.- URBANISMO 

 

 
13. El derecho real de dominio. Extensión y contenido. Dominio del suelo y del espacio aéreo. Protección del 
dominio y acciones que nacen del mismo. Adquisición del dominio. La teoría del título y el modo. La tradición en el 
Derecho español. La accesión. La usucapión. 

14. La pérdida del dominio. Modos voluntarios e involuntarios. La ley de expropiación forzosa, criterios de 
valoración. Valoraciones de las expropiaciones urbanísticas. El procedimiento de urgencia. Ocupación temporal. 

15. Ordenación del territorio y urbanismo. Evolución histórica del urbanismo en el reparto competencial. La 
regulación andaluza. Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

16. Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Disposiciones 
generales de la ley. La incidencia de la legislación sectorial estatal y autonómica en la ordenación del territorio y el 
urbanismo 

17. Régimen del suelo. Clasificación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Usos y 
actividades en suelo rústico. 

18. Régimen de las actuaciones de transformación urbanística y de actuaciones urbanísticas. Principios 
generales. 

Actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano y en suelo rústico. 
 

 
19. La ordenación territorial. Principios y directrices generales de la ordenación del territorio. El Plan de 
ordenación del Territorio de Andalucía. Los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional. Instrumentos 
de desarrollo y gestión territorial. Los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio. Las actuaciones de 
interés autonómico. Las actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio. 

20. La ordenación urbanística. Disposiciones generales. Instrumentos de ordenación urbanística general. Los 
instrumentos de ordenación urbanística detallada. Los instrumentos complementarios. Tramitación, aprobación y 
vigencia de los instrumentos de ordenación urbanística. 
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21. La ejecución urbanística. Concepto y naturaleza. Disposiciones generales. Parcelación y reparcelación. Las 
obras de urbanización. La ejecución de las actuaciones sistemáticas. La ejecución de las actuaciones asistemáticas. 
La obtención y ejecución de sistemas generales y locales. Las áreas de gestión integrada. 

22. Instrumentos de intervención en el mercado de suelo. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de superficie. 
Derecho de tanteo y retracto. Reservas de suelo. 

23. Instrumento de Ordenación Urbanística General: Disposiciones de carácter general. Régimen del suelo y 
regulación de los usos 

24. Instrumento de Ordenación Urbanística General: Regulación de la edificación. Desarrollo y Ejecución del Plan 
General. Intervención municipal en el mercado y en la edificación. Normativa de protección. Ordenanza reguladora de 
las condiciones particulares de los proyectos y obras de urbanización. 

25. Plan especial de Protección y catálogo de un municipio. 

26. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

27. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. Modelo de Ordenanza 
para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación 
de un Ayuntamiento. 

28. La ejecución urbanística. La expropiación forzosa por razones de urbanismo 
 

 
3.- EDIFICACIÓN 

 

 
29. La Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones Generales. Exigencias Técnicas y administrativas de 
la edificación. Agentes de la edificación. El Código Técnico de la Edificación 

30. El Proyecto de Edificación. Condiciones, definición y contenidos. Supuestos de innecesariedad de proyecto 
técnico. El Visado Colegial. 

31. Seguridad estructural en las edificaciones. Exigencias Básicas de Seguridad Estructural (DBSE. DBSE- AE. 
DB-SEA-A. DB-SE-F. DB-SE-M). Resistencia y Estabilidad de la estructura. Aptitud al servicio. 

32. CTE DB-SE-C. Elementos de cimentación y contención en las edificaciones. Estudio Geotécnico. 
Cimentaciones directas, profundas y elementos de contención. Acondicionamiento del terreno. 

33. CTE DB-SI. Seguridad en caso de incendios. Propagación y evacuación. Instalaciones. Resistencia al fuego. 

34. CTE DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios. Normativa autonómica para la 
accesibilidad en la edificación en Andalucía. 

35. CTE DB-HE. Ahorro de energía en las edificaciones. Criterios de aplicación. Exigencias básicas. 

36. CTE-DB-HR. Protección frente al ruido. Caracterización y cuantificación de las exigencias. Diseño y 
dimensionado. 

37. CTE DB-HS. Salubridad. Criterios generales de aplicación. Exigencias básicas. 

38. Instalaciones de electricidad. El Reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias (REBT). 

39. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE). Objeto, contenido y ámbito de aplicación. 

40. Patologías en la Edificación. Patologías estructurales. Patologías de estanqueidad. Tipo características, 
causa y efectos. Medidas de prevención y tratamiento. 
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41. Inspección Técnica de los Edificios. Legislación estatal y autonómica vigente. Ordenanzas municipales. 
Contenidos del Informe de Inspección Técnica 

42. La Seguridad y Salud en el trabajo en las Obras de Edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones 
mínimas generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas y de 
emergencia, primeros auxilios y servicios sanitarios. 

43. El Estudio, el Estudio Básico y el Plan de Seguridad y Salud: Ámbito de aplicación, alcance, contenido 
documental y tramitación. El libro de incidencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. 
Personal con funciones de coordinación y control en las fases de Proyecto y Obra. 

44. Gestión de los residuos de construcción y demolición. Definiciones, obligaciones y responsabilidades. El 
Estudio de Gestión de Residuos. 

45. El Plan de Control de Calidad en la construcción. Documentos de proyecto. El plan de control en la 
ejecución de obras y documentación final 

46. Sistemas de representación gráfica (cartografía, fotogrametría, fotografía aérea y teledetección). Sistemas 

de Información Geográfica (SIG). Concepto y aplicaciones. Acceso a la información geográfica en Andalucía (IECA). 

47. La actividad de edificación. Medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación. Las 
licencias urbanísticas, las declaraciones responsables y las comunicaciones previas. Procedimiento, competencia, 
eficacia temporal y caducidad. 

48. El deber de conservación y rehabilitación de las Obras de Edificación y Bienes Inmuebles en general. 
Órdenes de Ejecución de las Obras. Inspección técnica de construcciones y edificaciones. Situación Legal de Ruina 
Urbanística 

49. Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística en Andalucía. Procedimiento frente a actuaciones con 
y sin título habilitante. Procedimiento ante actuaciones sometidas a declaración responsable o comunicación previa. 

50. Régimen sancionador de la legislación territorial y urbanística en Andalucía. Infracciones y sanciones. 
Prescripción. Procedimiento sancionador. Competencias sancionadoras. 

51. La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental: Evaluación Ambiental de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y de los Proyectos. La Evaluación Ambiental Estratégica. La Calificación 
Ambiental. 

52. Legislación estatal y autonómica para la protección del Patrimonio Histórico. Declaración de Bienes de Interés 
Cultural. Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz. Inventarios de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Histórico Andaluz. 

53. Calidad en la edificación. Conceptos generales. Aseguramiento de calidad. Distintivos de calidad y 
certificaciones de conformidad de productos, Normas internacionales sobre calidad. Los documentos de idoneidad 
técnica sobre sistemas y productos innovadores. Acreditación de entidades y laboratorios. 

54. Metodología BIM (“Building Information Modeling”): concepto y marco normativo. Ámbito de aplicación: ciclo 
de vida del edificio. Principales roles y responsabilidades en un proyecto BIM. El Plan de Ejecución BIM. La Comisión 
Interministerial para la incorporación de la metodología BIM en la contratación pública: normativa, funciones y 
organización. 

 

 
4.- CONTRATOS 

 

 
55. Contratos de Obras de las Administraciones Públicas. Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos. 
Anteproyectos, proyectos y expedientes de contratación. Supervisión de los proyectos. 

56. Presupuesto de Proyecto. La estructura de costes de las Obras Públicas. Precios unitarios, auxiliares y 
descompuestos. Valor Estimado del Contrato y Presupuesto Base de Licitación. Metodologías de formulación, control 
y seguimiento del Presupuesto de Proyecto. Banco de Precios. El sistema de certificación. 
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57. Contratos de Obras de las Administraciones Públicas. Ejecución del contrato de obras. Mediciones y 
relaciones valoradas. Certificaciones. 

58. Contratos de Obras de las Administraciones Públicas. Modificaciones en el contrato de obras. Cumplimiento 
del contrato de obras. Extinción de los contratos de obras. 

59. Ejecución de obras directamente por la Administración. Supuestos. Contratación de materiales, suministros, 
servicios necesarios. Empresas colaboradoras. Particularidades relativas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación. 

 

 
60. Organización de una obra: principales técnicas de programación. Ejecución de una obra: funciones de 
dirección y control. Régimen económico y actualización de costes mediante índices, coeficientes y la aplicación del 
régimen de revisión de precios. 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:…………………………………………… 
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